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S U M  A R I Q

P a r te  oficial-.

Presidencia del Directorio Militar,
Jleal decreto declarando excedente d 

jD. José María de la Torre y  Orviz, 
Magutrado de la Audiencia tc ir í-  
toriül de Burgos.— Página 1314.

Qtfo jubilando a D. Aníonío Miguel 
Espinar y Espinar. Magistrado de 
Ha Audiencia Icrrüürial de Barce
lona ̂ concediéndole honores de Pre- 
sidenleule Sala ule Audiencia ierri-- 
torial.— Página 1314,

Beal orden disponieoido que para aten
der las necesidades nrgentes de la 
enseñanza en el Miníslcido de Ins
trucción pública y Bellas ArieSy 
continúen cu vigor los 'preceptos 
establecidos en la Be al orden de 
esta Presidencia fecha  25 de Ene
ro último.— Página 1314.

ÍÜtra aprobando las reglas ac&réa de la 
enseñanza de Aparejadores en las 
Escuelas de /Arquitectura de Ma
drid y Barcelona.— Páginas 1314 u 

. 1315.
Otra fijando el número de Corredores 

de Comercio para las plazas de E s
paña del modo que. se indica,— Pá
gina 1315.

DEPARTAíyIENTOS MINISTERÍALES 
Gracia y  Justicia.

orden disponiendo se puJjlique 
en este diario ^oficial las vacantes 
ocurridas en la Administración cen
tral de este Ministerio duroMte .el 
mes de Agosto últim o. —  Página 

.1 3 1 5 .  .
Otra pihilando a ;B, Manuel Rodríguez 

lacera, Jefe de la Prisión de Bar- 
_ bas.-~^Página Í316. *

■ Otra p ro m o v iend o ,  en tu rn o  de a n t i 
güedad, a la  plazo, de Jefe de Pi'i- 

■ suhi 'dc  p r im e r a  clase del Cncrpu) do 
, Prisiones^ a D. José Sim ón Pérez, 
rníe lo es do seg u n d a  de la de G i-  
jón, con d e s t i n o ' n  la m ism a ,— -Pd- 
gina

dé

Gira ídem id. a la plaza de Jefe de 
Prisión de segunda clase del Cuer-\ 
po de Prisiones y a D, Justo Roldáit 
NúñeZy Oficial de la Prisión d<J 
Euelvay con destino a la de Sorhasj^ 
Página 1,316.

Otra concediendo la excedencia a dorí 
Vicente Turnarit López, Jefe de se
gunda d a se  de la Prisión de Puig-\ 
ccrdá .— Pági na 1316.

Oí'ra promoviendo, en turno de an ti
güedad, a la plaza de Jefe de P ri
sión de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, a D. llamón Deltall 
Áfjuiar, Oficial de la Prisión de L é
rida, con des lino a la de Puigeerdá. 
Página 1316.

Otra nombrando para la Secretaría 
vacante en el Juzgado de primera  
insta.ncia de Medina Sido7iÍa a don 
Luis García Asen jo. Secretario ju 
dicial de Arnedo.— Página 1316,

■■ í -Guerra, ^
Real órdcn aprobando la comisión 

desempeñada en Bruselas por el Co
mandante de Estado Mayor 73. Juan  
S eg u i A Ira azara.— Pag i na i  316,

Hacienda,  ̂ ¡ óV

Real orden concediendo un m.é̂  ̂ de 
prórroga de licencia, por enfermo, 
a D. Benigno Antón Ckjmez,— Pági
na 1317.

Otra ídem de qumee días, por igual 
causa, a I). Daniel Garcés, Lajizuela.

, Página Í3 i7 ,

Instrucción pública y  Bellas Artes
Real orden ascendiendo a 7). Lucas 

Calle N ie to  al sueldo de 4.000 pe
setas.— Página 1317.

Otra declarando jubilado a D. Erasnio. 
Llórente Pascual, funcionado de 
la Sección adjninistraíiva de P ri
mera e}}.scñanza de Soria. — Pági
na 1317. •

otra  ídem id. a. D. Tlermelando Tarín 
Talüvera, ídem id. de la de Valen
cia,— Página 1317.

Otra jJisponíendo se atiuncie a coyi- 
eurso de traslado la plaza de Jefe  

- de servicio de la Sección ^ fm in is -

trativa de Pi'imera enscrianza de 
Jaén.— Página 1317. ’

Otra resolviendo el expediente incoa-^ 
do por varios vecinos de Sampayo 
de Veiga [Orense) sobre trastadas^ 
de Escuelas.— Páginas 1317 y  1318v

O ím  concediendo a D. Fimncísco Ja
vier González Sarriá, Catedrático de 
Reconocimiento de la Escuela de 
Comercio de Valladolid, una pró
rroga de tres meses a la pensión  
que actualmente d isfru ta  para^ que 
continúe estudiando e:\ Alemania  . 
Análisis de las grasas y  productos 
comerciales.— Página 1318.

Otra concediendo a doña Carmen Gar^ 
cía Arroyo derecho a percibir la 
cantidad de 250 pesetas como in 
demnización de su viaje de regreso, 
a España,— Páginas 1318 y  1319.

Fomento,
Real orden disponiendo se mmitenga 

la prohibición establecida de im 
portar ganado de pezuña de Suiza  
y  Holanda; desestimando las peti-i 
clones foiyiulacias con este objeto, 
y  concediendo las autorizaciones, 
que se meneionan para importar ga
viado de las zanas española y fran-t 
cesa de Marruecos,— Página 1319.

Otra disponiendo cese en el despacho 
ordinario de los asuntos de este Mi-^ 
nisterio D. José Yiccyite Arche, DU  
rector general de Agricultura y  
M ontes.—Página 1319.

Administración central. 
D E P A R T A J ÍE N T O S  M IN IS T E R IA L E S

G r a c ia  y  J u s t ic i a .— S i ib se c .r e ta r ía .— »
Anunciando hallarse vacante en lo9 
Juzgados de^ primera instancia de 
Mote frío, Villar del Arzobispo y  
dluríns de Paredes, la Secretaría 
judicial, de categoría, de entrada.'— 
Página 1319.

H ac ie n d a .— D ironción g e n e ra l  de T e -  
so iT r ía  y C oülab i l idad .— Ao/a de los 
nú-meros y poblaciones a que han 
correspondido los premios, mayores 
ücl sorteo de lo. Lotería Nacional^ 
celebrado en el día de aycr»—'-Pá^ 
orna Í320.

Anexos 1.^ 2.® y : a /
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PARTE OFICIAL

S. M; el ÍUcY Don Alfonso XIII 
(q/D. g.), S. M, la lieiNA Doña Vicio- 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Aiigusla Real Familia, coatinuaii 

* .eia novedad en su imporUinle saiucL

PRESiBEiCIA DEL BIECIOSIO 
i lL l láP .

REAT.e s  DEGEIETOS ■
Accedieado a lo solicitafio'por don 

José María de la Torre y L.pviz, Ma- 
gisírado de la Audiencia torritonal do 
Burgos, y de coaí5>i •.nidad rois lo.prc- 
vexTído en ei  artículo Cd del RéaÍ- de-> 
creío de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en de.cIaiaiTe exeedenlc.
Dad-o en Palacio a once do Sépliem- 

Rro de m i i  ncvciuentos veíDlicualrOx
ALFOMSO .

El P i’osW onte íD tci’iflo d cl D ir e c to r io  M ilita r ,

. A n t o n i o  I^íAOAZ Y  P e u s .

De conforTaiílad con le prevenido en 
el .artículo 36 de la ley do. Presupues
tos de 1802 y el 239 de la- ley Provi- 

•sionál sobre orgaaizae ñu del PodQr 
jildicíal, en relacidn con Mi Decrelo 
de 26 de Enero de 1920,

Vengo en jubilar, con el haber (uio 
por clasificación le. -corTesponda, a
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, 
Mágislrado de la Audienuba teiTito- 
ría! de* Barcelona, con honores de 
Presidente de Sala de Audiencia te- 
rritorial, ^

Dado en Palacio a once de Septiem
bre de mil nuveCiPiUos veinhcuaíro.:

.  ̂ ALF ONSO
E l F rcí;k lon te  in te r in o  d ei D iree-iorio  M ilita r ,

'. ■ A n t o n io  Magaz y  P l r s ,

REALES ORDENES 
limo. Sr.: P a ra  que puedan  ,ser 

a t e n el i d a s 1 a s n e c e s i d a d e s d e I a e n - 
señariza duran te  el próf-rno curso  
académico, y do los exámenes que.. 

. han  de verificarse en el ac tual mes 
de Septiembre, de nmdo que al m is 
mo íiempo que se cuida la m archa  
ordenada de las necesidades docen
tes pueda en deünitiva cuinplirse  lo 
mandado por oí ííeal decreto dei Di~ 
re iorio  Militar, que lleva fecha 23 
de Julio  úiiim-o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  trmido

a bien disponer que p a ra  a tender 
las necesidades u rgen tes  de la en
señanza en el .Ministerio de I n s 
trucción  pública y Bellas Artes, 
continúen  en v igor los preceptos 
establecidos por la Real orde d e e s -  
la  P residencia  fecha -25 de Enero 
último, has ta  tan to  que vayan sien
do autorizadas en cada caso las co- 
r r e sp o n d i e n tes d i s p o s i ci on e s o r g á- 
nicas, según previene el artícu lo  id ,  
le tra  a) del Real, decreto do 23 de 
Ju lio  an tes  citado, quedando, por 
tanto, au torizado  el Ministerio de 
Instrucción  püblic.a p a ra  p ro rrogar ,  
cuando sea necesario, los no m b ra 
mientos hechos p a ra  el curso  anto- 
rioip dentro de las condiciones . ex
p resadas .  i

•De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años. 'Ma
drid, 9 de Septiembre de 1924.,

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario  encargado dei 
Ministerio  de In s trucc ión  pública  
y Bellas Artes.

Timo. S r . E l  presupiio.-^.to dé ese 
Ministerio para el año económico, d-e 

; '1924-25, aprobado por el Real decre
to-ley de la Presidencia del Directo
rio Militar de 30. do Junio últuno, con
cede un crédito de 20.000 pese'.as para 
los gastos que ocasiono ol establee i- 

: miento de' la enscñanz.a de Apareja
dor en las Escuelas de Arquitectura 
de tvíadrid y Barcelona.

Hasta ahora, dicha enseñanza ha 
Venido- cursándose en. determinadas 
Escuélas Indusiriales; pero dispuesto 
p o r .e l  Réal decreto de i5 de Marzo 
úliimó que estos Gen tros pasen a de
pender, a partir  de 1 de Julio de 
Í924, dé] Ministerio de Trabajo, Go- 
róercio e Industria, se, hace indispen
sable- dicíar las reglas necesarias para 
su implanlación en las Escuelas de 
Arquitectura, y que establezcan el pe- '  
ríodo transitorio en que, forzosameri- 
le, por el derecho adquirido por los 
alumnos a seguir sus estudios por el 
plan que coinenzaron, habrá de conli- 
i'j u ar d a n d ose en las Xn d us 1 ría tés,
• El Real decreto de 16 de Diciem
bre de 1010 y Reglamento orgánico de 
las Escuelas Industriales y do Artes y 
oíliños. aprobado 'por Reai de.u'’Glo de 
la misma ■fecha, al distribuir, las en- 
sefianzas profesionales fijaron los lí- 
miíes y  concépto de la relativa a la 
expresada especialidad, que, por •esta 
disposición y otras posteriores, .se cur
sa hó\v en las EocUela-s Industriales de

Madrid, Cádiz, Sevilla, Zaragoza, 
lene i a y Málaga.

fiocesariamente, los alumnos quo. 
han coiTienzado sus esliidlos con suje
ción al plan que señala para los- ó,pa- 
rcjadores de obras el. arllcuío 4ú dcl 
Reglamento orgánico citado, deben 
proseguirlos, hastá su conclusión, en 
las Escuelas Industrialés, que cuenRui 
con el 'mismo Profesor.ado e idéniicos 
elementos para dar la enseñanza oue 
ha.-ta aquí, puesto que no se.vía justo 
privarles de un derecho adquirido y 
ai que han condlcioDado, 3Gguraínen--s 
tej su vocación y su aclividad pre
sen tes. -

Pero en la necesaria reorganización! , 
de esta .claso de estudios, impuesla 
por el progreso de las artes de. la cons- 

' irucción,' y que hace más urgente la ■ 
conveniencia do separarlos de las Es
cudas Industrialf2s, por no lener re-* 
(ación alguna con la producción o ron 
la técnica de las propiameiTa indus- 
í.rialGs, resulta ínapbrzablei acordar, 

.corno pimío inicial, su dqDe-íKÍenc.i-a 
do] Minisí crio .de Instruvuón pública 
y Bollas Arloc, subordinánd'olos a les 
estudios especiales de Arquiledura.

Razonan este acuerdo el carác ter  
de Auxiliares o A yudanlés .de los 
A rquitecíos que la p rác t ica  profe
sional as igna  a los A pare jadores  y-  ̂
que esfablece el Real decreto de 28 
de ivíarzo de 1919, al p u n tua liza r  las 
a tr ibuciones,  en orden al peculiar 
cometido, de dichos t i tu la re s  y la 
o rien tac ión  a r t í s t ic a  de los expre
sados estudios.

Por las considerac iones expues
tas,

SI M. el R e y  (q . D . g.) ha tenido 
a bien ap ro b a r  las s iguienfes reglas;

l.l" La especialidach de Apareja
dores t i tu la re s  de obras eontinuafá 
dependiendo del Ministerio de Ins- 
triiccinn pública  y Bellas Artes y 
se cu rsa rá ,  a p a r t i r  dei próximo 
año académico de 1924-25, en las 
E scue las  de A rq u i tec tu ra  de Madrid 
y Barcelona, según  delern iina  el ca
p ítu lo ’ '14, a r tícu lo  1.° de la Seccióh 
sépti.ma del P resupues to  del Esta
do p a ra  1924-25.

E."" Los C laus tros  de dichas E s-;  
ciieiás p rop o n d rán  a este Ministe
rio, en inform e razonado, las refor
m as  que necesite  la refe r ida  espe
cialidad; los cu rsos  .de que ha de 
c o n s ta r  la- enseñanza ;  la extensióíi' 
y la ap licáción de las  asignaturas 
y todo lo re lac ionado-con  los estu- ■ 
dios, V, o n m u fació n d e a. s i gn a tur á s - 
por las aná logas  pursadas 
o tra s  ca r re ras ,  t í tu lo  profesional 
que Borá sornelido a la aprobacióíi 
d{-‘ psfp IMíTrLferio, previo iníori®®
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del Consejo de rristrucciÓT3 pública, 

3." Mientras' no se acuerde por 
el Ministerio de in s tru cc ió n  públi
ca lo per ti nenie  acerc<a de la p ro -  
piiesla que se inle-resa. en el núnieró 
anterior, se dará da eiiseúanza de 
A pare jador en las Escuelas de A r
quitec tura  citadas, con sujeción, 
en cuanto sea aplicable, al' Ilegla- 
úieiito orgánico de 16 de Diciembre 
do ,1010. .

4P La conm utación  de a s ig n a 
turas  co n tinua rá  acordándose  m e
diante Real' orden, oído el C laustro  
d.e la Escuela  de A rqu itec tu ra  co~

' rrespondiente . P a ra  los a lum nos 
que tengan: aprobados estud ios  del 
Bachillerato, s e . tendrá en cuenta por 
los D irectores la  Real orden de lA 
de Agosto de 19 i 9, y p a ra  los que 
acrediten la a'probación del Dibujo 
en otro Centro ofíciai, la, de 17 de 
Eíiero. de. 1921.

5A Los C laustros de las E scue
las des ignarán  ios P ro fesores  que 

• habrán, cíe encarg^irsc en el año 
•académico de 1924-25. de explicar 
las a s ig n a tu ra s  det curso  p r e p á ra 
te r i o y d e 1 p r i m c- r gr u p o de la e s
pecialidad de. Aparejador.

6.  ̂ En íás Escucla.s industr ia les  
no se ab r irá  en el p resen te  mes de 
Septiembre m a tr ícu la  de a lum nos 
de nuevo ingreso  p a ra  la enseñanza  
oílcial de la especialidad de Apare
jador en el curso  de 192 4-25.

7A Dicha m a tr ícu la  co r re sp o n 
derá hacerla, conform e el nvuriero 
primero de es ta  Real orden, a las 
Escuelas de A rqu itec tu ra ,  teniendo 
en cuenta p a ra  el ingreso  lo d is 
puesto en- el artícu lo  4A del Regla- 
raoíito orgánico (ubado y la Real o r 
den de 31 de E nero  de 1920, r e s 
pecto a los a lum nos que 'tuv ie ran  
aprobado el examen co rrespond ien 
te para com enzar estudios en los 
Institutos, E scuelas  de Gomercio y 
Normales. * ■

8A Los a lum nos de enseñanza  
oílcial que tengan  aprobado e] c u r 
so p repara torio  p a ra  la espcciáli-  
d ad de ó p a r  e j a (1 o r  en la s Es c u el a s 
Induglrialo^, podrán continuar -sus 
estudios en dichos Centros h a s ta  
term inarlos; pero  se entiende sin 
Que puedan repe tir  a s ig n a tu ra ,  de 
forma que en tres cursos consecuti
vos, a con ta r  desde el próximo, h a 
b rán  de te rm inarlo s  fo rzosam ente .

■ñA Los aluínño.s de las Escuetas  
Iiduslriales que no terminen, dicdios 
estudios en los tres  cursos  qüe se 
íjcñalan, los conliiiüarán en las de 
Arquitectura.

10. , Acordado un nuevo plan de 
estudios de la especialidad de Apa-*

rejadores de obras, los alumnos ten
d rán  que' som eterse  a él, aunífue 
hu5)ieren comenzado sus estudios 
por el anterior , a cuyo efecLo se 
estab lecerán  las* equivalcneias y con- 
inutaeiories co rrespondien tes  entre 
las asi.gnatuTas de uno y  otro.

reGla transitoria

-La m atr íou la  y exámenes de en
señanza no oílcial. de las a s ig n a tu 
ra s  de la especialidad de A pare ja 
dor de obras se veriricará  esí.e c u r 
so, por óiltima' vez, en las E scuelas  
Industriales.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde  a Y. I, m uchos años. Ma
drid, 11 de Septiembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecre tario  encargado del 

despacho del Ministerio de i n s 
trucc ión  pública y  Bellas Artes.

Exorno. S r . : En eumplimiento de 
lo dispuesto en la ley do 27 do Di
ciembre do 1910, en relación con el 
Real decreto de 11 de Pslayo de 1924, 
y visto el resultadb de la información 
abierta para la fijación del número de 
Corredores- de Coniercío que corres
ponden a cada plaza mercantil, según 
las necesidades sentidas,

S. M. el REY“(q. D. g.j se ha servi
do disponer lo, siguiente:,

1.*̂ Se fija el núrnero de Corredo
res de Comercio parq las plazas de 
España del modo que sigue:

Yaioncia, 40; Sevilla, 15; Santander, 
12; 'Málaga, ,fO; Badajoz, Las Palmas 
(Gran Canaria), San Sebastián, Vito
ria y Zaragoza, a ocho CorTedores 
cada una; Ciudad Real, Górdopa, Gra
nada, La Coruña y  Jaén, a siete Co
rredores cada una; Alicante, CaslelIÓn, 
Lérida, Hiielva, Murcia, Oviedo, Pal
ma de MáHorcá, Pamplona, Salaman
ca y Sania Cruz deiTénerife, á seis 
Corredores cada una; Albacete, A l
to j ,  Almería, Cádiz, Gáceres, Guada- 
fajara, Gerona, Haro, León, Cuenca, 
Logroño, Lu.go, Padenciá, Reus, Ta™ 
rragóna, Toledo, ^o r to sa , ,  Yaíladolid, 
Yigo y Zarnora, a cinco Corredores 
cada una; Avila, Burgos, Huesca, 
Orense, Pontevedra, Segovia, Soria y 
Teruel, a cuatro Corredores cada una.

En las deinás localidades se ílja en 
tres el número máximo de Corredores 
de Comercio.

.̂ 2A En las plazas donde el núme
ro actual de Corredor-es fuere mayor 
que el que: se ñja en, esta disposición, 
deberán ser amortizadas todas las va
cantes- que ocurran hasta que quede 
el número que ahora se determina-.

3A En las poblaciones donde el 
número actual de Corredores fuere 
inferior al que señala esta disposi
ción, anunciarán inmediatamente los 
Gobernadores civiles en los Boletines 
Oficiales  de. las provincias las vacai?.-  ̂
tes existentes para que sean provis-^. 
tas del modb reglamentario.

:4A Todos los Corredores de Co-; 
rnercio deberán enviar al Colegio‘ds 
Coi'rcdores a que .estén incorporados^ 
dentro del mes do Enero -de cada añOj. 
u n a ’relación jurada de-los dervoohos y 
honorarios que por todos • concepto^ 
hayan cobrado durante el año .natural 
anterior. ^

En el mes de Marzo de cada año rc-  
miiiráu los Colegios de Corredores á  
la Jofatura Superior de Comercm f  
Seguros .un certificado, transcribien
do las relaciones jurcadás que en Eni*  
ro les envíen los Corredores colegia
dos. ' "

5A El Jefe del Departamento do 
Trabajo, Cómercio e Industria podrá 
ordenar que, por los funcionarios a 
sus órdenes, se giren cuanías visito^S; 
de inspección considere’ necesarias . 
para comprobar la veracidad dé las 
relaciones juradas con cargo a los 
bros y documeiitos de los Co.rredore3 
jurados y d e 'lo s  Colegios de Corre
dores.

'6A, Siempro que los derechos y  
honorarios que en total hayan pereD 
b id o . los corredores de Comercio 
las ciudades de más de 30.000 liabl-. 
-tantes importen durante un año, en el 
promedio de.cinco años, más de 25.000 
pesetas por Corredor, computando ea 
junio el total de lo cobrado por todos 
los Corredores de cada plaza, aunque 
unos hayan percibido más y otros 
menos, se aumentará un Corredor de 
Comercio por cada 25.000 pesetas da 
exceso sobre el total de la cifra co-̂ . 
brada 'j)Ov el conjunto de los Correa 
dores.

Del mismo modo provcederán á 
amortizar un Corredor de Comercid 
por cada 25,000 pesetas que arroje de 
menos la recaudación sobre e l ' total 
de lo percibido por todos los Corre- ’ 
dores, computando en 25.000 pesetas 
la recaudación de cada uno.

7a Eñ las , plazas de menos de 
SO'.dOO habitantes se SvCguirán norma.s 
análogas a las establecidas en e! nú-» 
mero anterior, a base de. la ci.fra de
12.000 pesetas por Corredor,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
coíiOcimieVdo y efecios proceden

tes. Dios guarde a Y. E. muchos aüo^* 
Madrid, 10 do Septiembre de 1924. ,

EL MARQÜES DE MAGAZ

Boñor, Bub-cecrelario del Ministerio
Trabajo, Con’íerein e Inuslria.
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S R A C U  ¥  J U S T I C I A

REALES ORDENES
• En cumplimiento de lo que previc- 

: tie el apartado li) del artículo 1/  ̂ del 
/Real decreto de 23 de Julio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
• db disponer que se publique en la 
. .G a c e ta  d e  M a d r id  las vacante ocurri- 
' 'das en la Administración Central de
.fójte Departamento durante el mes de 
•Agosto último.
' Con fecha 9 de dicho mes fué decre-, 
;tsda la jubilación del Oficial tercero 
de Administración civil D. Delmiro 
Buceta y Méndez, con la dotación de 
3.,0h0 pesetas, para cuya vaca.ate fué 
Úombrado D. Arturo Boiiaplat.a y Da- 
íiis, excedente en activo de la ’ misma 
categoría y  clase, siendo amortizada 
ila plaza que dicho señor dejó.

De Real orden lo digo a Y. B. para 
su  conocimiento y efectos consiguien- 
.tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Padrid , 8 de Septiembre de 1924.

Ei Subsecrotaiio encargado del Ministerio,
i GARCIA-GOYENA
^éñor Jefe del Personal Central de 

este Ministerio, ,
-N: ------------  .....

' limo. Sr.: Hallándose comprendido 
€íi lo que determina el artículo 66 del 
Real decreío de 5 de Mayo de 1913 
D. Manuel Rodríguez Rivera, Jefe de 
la Prisión de Sorbas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
jubilarle con él haber ciue por cíasi- 
íiéación le c o iT e sp o n d a .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su  conocimiCilio y fines consiguionles. 

•Dios guarde a Y. T. muchos años. ?vla- 
drid, 9 de Septiembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CARGIA-GÜYENA 

^ e ñ o r  Inspector general de Prisiones.

limo, Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  
tenido a bien promover, en turno de 
antigüedad, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 2d dcl Real decreto de 
21 de Junio de 1920,’ a la plaza de 
Jefe de Prisión de prim era clase del 
■'Cltierpo de Prisiones, -dolada con el 
• sueldo anual de 3.000 pesetas y 500 
ido gratificación y vacante por jubila- 
'ción de D. Manuel Rodríguez R i vero, 

í>. José Simón Pérez, Jefe de Pr i-  
;'hlón de segunda, clase de la de,Gijón, 
tpia ocupa el número 1 en el escala
fón de los de su clase, con deslino a 

da de Gijón. "

De Real orden lo digo a Y. T. p.ara 
su conocimieñlo y demás efectos. Dios 
guarde a Ŷ  I. muchos años. Madrid, 
9 de Septiembre de 1924.

El Bubs^ccretarlo encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisiones.

limo. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.) ha 
• tenido a bien promover, en turno de 
antigüedad, cunforme a lo dispuesto 
en ei artículo 2."* del Real decreto de 
21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Jefe de Prisión de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, dolada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y va
cante por ascenso de- D. José Simón 
Pérez, a D. Justo Roldáji Núuez, Dñcial, 
de la Prisión de Huélva, que ocupa el 
núibero 1 en el escalafón de los de su 
clase, con destino a la Prisión de 
Sorbas. ú ■.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Septiembre de 1924. ^

E l SubsKícret.ario encargado del Ministerio,
. GARCIA-GCA^ENA 

Señor Inspector general do Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici- 
lado por D. Yicente T a m a r i t  López, 
Jefe de segunda clase de la P r is ión  
de Puigcerdú,

S* M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto  concederle la ex.codoncla, 
según lo prevénido en ei ar tículo  
63 del Real decreto de 5 de Mayo 
do 1913.

Do Real orden io digo a Y. I. p a 
ra- su conocimiento y efectos con
siguien tes . Dios guardo a Nú I. m u 
chos años. Madrid, 9 de Beptiem- 
bro de 1924; J  : j-';

El Subsecretario oncarjíado del MinÍ5terlo>
GARCIA-GOYENA 

Señor Inspec to r  genera l  üe P r is ip -

 ̂  - j '  ' T V
J .  -  i ; — -------

limo. Sr.;; S. JVI, el Rey  (q. D. g.).
ha  tenid.o a bien proinover ,en tu rno  
do antigüedad , conforme a lo 
puesto  en el a r tícu lo  2.® del Pi.eál 
decreto de 21 de Jun io  de 1920, a 
la p laza de Jefe  de Prisión, de se 
gunda  clase del Cuerpo de P r i .s io -’ 
nos, dotada con el sueldo anual de
3.000 pese tas , y vacante  por exce
dencia cié. D. Y icente-Tam arit ,  a don 
Ramón Dcltall Agiiiar, Oílcial de la  
P ris ión  de Lérida, que ocupa el n ú 
mero 1 en el esca lafón  de los de 
su clase; con destino  a la P r is ió n  
de Puigcerdá .

• De Real orden lo digo a Y. I.  ̂ pa-s 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y.  ̂1. muchos años. 
Madrid, 9 de ScpLicmhre do 1924.

El Subsecretario encariñado dol* Ministerio,

GARCIA-GOYENA “ f
Señor Inspec to r  general de Prlsio-: 

nes,

limo. Sr.: En v is ta  del expediento 
sobre p rovis ión  de la Secretaría, 
vacante  por excedencia de D. Luis 
Dscobio, en el Juzgado  de pri.mera 
ins tanc ia  do Medina Sidonia, de ca-- 
tegoría  de en trada, como com pren
dida en el prim ero  de los casos se
ñalados  en el artículo 10 -del Real 
decreto de i.'" de Junio  de 1911, 
modificado por  el de 26 de Ju lio  
de 1922, •

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien nombrar, p a ra  desempeñar-a 
la, a D. Luis G arcía  Asen jo, Se
cre tario  judic/ial de Arnedo, que 
resulta el más antiguo de los con-? 
cursan tes .

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros a sp iran 
tes p a ra  su rem isión a los Juzga-: 
dos de procedencia, lo digo a !•: 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Septiembre, de 
1924. ' '  . . :|i - ú g .

El SLibsc<'»*aíaHo oncnriradn íIpI 'Ualsterio,

GARCIA-GOYENA *
Señor P res iden te  de la Audiencia', 

de Sevilla. _  ,

G U E R R A

REAL- ORDEN

Exorno. Sr.:  S. M. el R e y  (q. f>. g*)I 
ha  tenido a bien ap ro b a r  fa comi
sión desem peñada en Bruselas  (Bél-^ 
g ica)j  por n u e s t ro  • Agregado mili*̂  
t a r  a las represen tac iones  diplomá-. 
ticas en dicha nacJón y Erancia, 
Com andante  de. E s tado  mayor, don . 
J u a n  Seguí Almuzara, al as is tir  en 
aquella’ capita l  a las maniobras del 
E jé rc i to  belga. D u ran te  los ocho, 
días invertidos tendrá  derecho a las 
d ietas  y viáticos reglamientarios, ‘

De Real orden lo d iga  a Y  ̂E. paí*a 
.su cónocimiento y , demiá.s /efectos. 
Dios, guarde  a Y. E. muchos anos* 
Madrid^ 8 de Septiembre de 1924.

El General ouGárgado clel despáscbo, j

ú DUQUE DÉ TETUAN
Señor Capitán  genera l Jefe  del Es

tado. Mayor Central del E j é r c i t o .

'í.'-

t
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HACiENDA

REALES ORDENES .. ;:,:,-.';" 
limo. Sr.: .Visto el expadi^nte p ro 

movido por D. Benigno Antón Gó
mez, Oñaiai de te rcera  clase, con 
destino en la Ordenación de Pagos 
por  o].)ligavCÍones_,.de los Ministerios 
de Gracia y Ju s t ic ia  y Gobernación, 
en solicitud de am pliación do licen
cia por enfermo, •

. S. M. el R e y  (q. D. g.), do acu er
do con lo informado por s u ‘ inm e- 
id¿ato-Jefc, se ha  sor y ido p ro r ro -  
‘garla  por  un mes, de conformidUd 
con lo d ispuesto  en el caso segun
do del artícu lo  33 de-l Reglaniento; 
durante cuyo plazo ,sólo_ devengará 
el Interesado haberes  a mitad de 
;sueldo los p r im eros  tjuince días, 
:quedando sin él los quincd ró s ían -

De lleal orden lo digo a V. I. p a 
ira los debidos efectos, con devolu
ción del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. I. m uchos a ñ o s .’ 
-Ríadrid, 9 de Septieniibro de 1924.

fíl SiiUseeretarib- encárg¿dQt;,-tó^^^

I ■' CORRAL '

Señor D irector genera l de T e s a re 
is ría y ‘Contabilidad. .

PUBLICA ¥  
A R T E S . V ' ^

' limo. Sr.: Visto el expediento p ro 
movido por D. Daniel Garóes L an -  
zuela, Jefe de Negóniado de tercera  
piase, con. destino en la Inspección 
de Hacienda de la provincia  de Ma
drid, en solicitud de. ampliacdón de. 

• Iccncia por enfermo,-cA-p ' >- 
S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de  acuer-  

Ho con lo informado por- .su in m e
diato Jefe, se ha servido p ro r ro g a r ía  
por quince días, de conform idad 
ion lo d ispuesto  en el caso segun
do clel a rtículo  33 detl R eglam ento; 
Suraiite cuyo plazo sólo doyengará 
*1 interesado , haberes  ...a mitad de 
'sueldo, '  ̂ T-

De Real orden lo digoLa y .  I. pa -  
los debidos efectos, pon» devolii-  

'ción del expediénte nieñc:6r-ado. 
’l^ios guárde "a V. I. múicho's- años. 
Radrid, 6 de Septiembre de 1.9'24,

j El Subsecretario encargado del SliniisIsilo,

b f  > iC O R R A x . i ;

Señor Director genera l  do R entas 
y i*)úbli cas. ' '

REALES ORDENES A.
.Timo. Sr.: y a c a n te  en ,27 de Julio  

yiltiino, po r  fa llecimiento de don 
Franc isco  Martínez Mármol, una  
plaza de funcionario  del Cuerpo de 
Secciones Ó ad m in is tra t ivas ,  dptada  
con el sueldo anua l  de 4.000 p e se 
tas, p r im era  de ascenso después- de 
la am ortizada, por Real prden de 17 - 
de Marzo del corrioate ano, G a c e t a  
del; 5 de Abril,- .  ̂  ̂ ‘
■: S. M. el R e y  (q. .D.'g.), de acuerdo 
con lo dispuesto, .en el Ileglamento 
orgánico de 17 de Diciembre de 1922 
y artículo  3.® del Real decreto de
I.'* de Octubre último, ha  "resuelto  
que asc ienda’ al sueldo de 4.000 p e 
se tas  en tu rn o  dé. antigüedad, con 
efectos económicos y del escalafón 
de 27,de Julio  próximo pasado, don 
Lucas Galle Nieto, func ionario  ad s
crito  :E la Sección adm in is tra t iva-de  
P r im e ra  enseñanza  de Segovia. 
óyDe Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde  a V. I . . m uchos años. 

TTÍadrid, 23 de Agosto de 1924.
'• El Subsecretario, encarsaCo dci Ministerio,

- A ' L E A N I 2 ' ' ' ’,
Señor Encargado  del despacho de la 

Dirección genera l -de P r im era  en
señanza . . ' : ' •• .  " X--' ;;

; - limo. Sr.: D eA ónfo rm idad  con lo 
 ̂d i s p u e s to . en el Real decreto de la 
P res idenc ia  del.  ̂ Directorio  Militar, 
de 27 de Jun io  ultim o, inserto  en la 
G a c e t a  de 6 de Julio siguiente, y  de 
acüerdo con el artícu lo  88 del Re
glamento de 7 de Septiembre dé 1918, 

■' S. M. el R e y  (q. D, g.) ha resuel
to dec la ra r  jubilado por  ^ d a d  al 
funcionario  de la Sección ígdminis- 
t ra t iv a  de P r im e ra  enseñanza  de 
Soria, D, E ra sm o  L lóren te  Pascual, 
con el haber  que p o r  clasificación 

Té corresponda . '•
; ;  De Real oi;den lo di go fa  *V. I. p a 
r a  su cohó'Cimiento y demás efectos. 
Dios g^^afde a V, I. m uchos años. 

..Madrid, 2 de Septiembre de 1924.
Él Bü,bsecretarIoTñcar¿aóq ü£Í

‘ ' y : LEANIZ' V -

Señor Encargado  del despacho de la 
é: ' D irección genera l de P r im era  en- 
A./^señanza. ■'.ÓV; '

de Jun io ’últiind,; i n ^ ^  G a c e t a
do 6 de Julio siguiénte¡;y 'de acuerdó;^ 
cóñ el artículq;;;§8 ,̂.déD^^^^
7 .de Septiembre de 'l918, b ' )
L' é. Sí. él Rey ^|q’ DN’g.) ha resúeíré  
declarar jubiladó/pór edad al funclQ-‘ 
nário de la Seccióñ ádministrativa (2#, 
Primera cnseñanzaí^de Valencia 
Ilermelando Tarín .Talayera, con 
haber que por clarificación le corres'^^
ponda  -.1,. y '

De Real orden lo digo ¿ .V ,  1. 
sil conocimiento y demás Dieg
guarde a V. I. muchos años, Madrid/ 
^ de. Septiembre de 1924. V / w  
■ E El Subsecretario en carga áóx déí Ministerio, V

Señor encargado del despacho de iá 
' Dirección general de Primera ense-í'. 

ñanza. /  - yy:

limo. Sr.: De confornfiidad con lo 
dispuésio en el Real decreto de la iTe- 
sidenoia- del Directorio Militar de 27

y limo. Sr.:’ Vacánte el destino cíe Je-» 
fe de Serylcios de la Sección adminis^. 
trativa de Primera enseñanza de Jaén 
por traslado del qüe/la  désempeñabá.^ 

Teniendo en eiierita" que el númern; 
21 de la Real orden;dqyiñ die Marzo de, 
1923, dictada para  la ejecución deL 

-?Real decrefo de 17 ,de Diciembre d© 
1922, dispone que Cpara el acerimio 
cumplimiento del artículo 24, ■ en re- 

, lación con el S."*, se anunciaran los 
destinos yacantes-de Jefes de set'vicios • 
para que puedan optar a ellos Jos fim- 
cionarios aludidos en dichos artículos, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso; 
de traslado la plaza de Jefe do Servi- 
.̂cio do la Sección administrativa do' 

rPrim era  enseñanza de Jaén,
-óDe Real orden lo .dugo a V. I. para  

su conocdmiento y demás éfecios. Dio«? 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 

^2 de Septiembre de 1924.
El Sub,=Jccretario .cíicargaíjo del Mlnistci'lo, 

y   ̂ LEANIZ .- Á
Señor encargado del despacho de iá 

yy Dirección general de Primá:‘a en^e-í 
ñanza.^  ̂ ÁÍvyA

/ . . . l im o .  S r . : /G o n ;  nípiivo del ,cxp: -̂f 
.^cliente incoado pbf;*yariDS vecinos 
, de Sampáyo de Voiga (Orense) so
bre tras lado  de Escuelas, la Co?Tíí-  
sión especial- de Pr im era  enseñanza 

• del Consejo de Instrucción  pública 
ha emitido, el siguiente dicíanien: 

“Visto el expedionte incoado qn ' 
vrtiid de instancia  elevada ;ai oxce- 
Icnlísimo señor P residente  del Di
rectorio  Militar, su sc r i ta  ])•>? v a r io s ’
V e í ‘ i n os de Sa m p ay o d e V e i g a . A y ii n - 
Lamieido de Ceianova (Orense), en 
solicitud de ,que la Escuela  que íu é  
creada para didio pueblo y que ha«
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ee unos doce años fue Iraslad.ida 
al de MoreirO', p a r ro q u ia  de Cañón, 
vuelva ai pueblo de su nuí3va creo- 
,€ión, por beneficiar los ínlereses de 
la GíisGfianza:

í icsulíando que p o r  Real orden de 
16 de^Noviembre, ú ltim o ^e diepuso 
que la referida in s tanc ia  p asase  a 
informe de la Inspección de .Prinro** 
l a  en.señanza, para en su día resol
ver lo procedente;

Resultando que en 23 de Novien.'- 
bro, último con tes ta  la Inspección 
.que la mencionada Escuela no fun
ciona en ei pueblo de Sampayo des
de hace m ás de doce años^ no' p u -  
diendo precisar ios motivos del tras- 

dado p a ra  el de M oreiro; que-el s i
tio p a ra  donde fue croada no es 
punto céntrico, y que a fin Jo escla
recer este a sun to  se, ha rem itido 
o tra  instancia  su sc r i ta  por los ve- 
icinos rec lam antes  a inferí,ne de la 
Jun ta  local y del ,\yaniamienlo de 
velanova, indic.ándoles ab ran  una  
Información en q u e ’ s e '  oiga a las 
Ires p a rro q u ia s  que constituyen  el 
d is tr i to  escolar y certifiquen ■ del 
censo de cada una de ellas:

.Resultando que en 20 de Díciem- 
l>re último se rem ite  el c-xpediente 
que contiene v a n a s  Inform aeiones 
de d istintos, vecinos de ‘os puel'dos 
tpie componen ei d is tr i to  escolar, y 
vi informe de la Inspección, o r ’gi- 
nado po r  la, v is ita  g irada  a dicho 
ástriio^ en el que se hace eorislar: 

Que de tra s la d a rse  la E sc u e 
la del pueblo de Sampayo de Veiga, 
SGí'ía llevarla a un extremo del d¡s- 
tpiio escolar, con perjuicio  de la 

Jyorla, de ios ninos que á eila con- 
(?;,jrren.

2 .'̂  Que con fecha 30 de Diciem
bre de 1918 se elevó un expediente 
a laúDircccióri gencrah solicitando 
creación de una Escueia en la p a 
rro q u ia  de Ansemil, el cucu no se 
halla- todavía resuelto , y t s to  p u 
diera dar la solución aa t is fac lc r ia ,  
toda vez que e.sta pa rro q u ia  se ha-  
lía relativamente próxim a a la de 
Sampayo de Vciga, y jd. bien em pia- 
Eándola en Ansemil o en Sampayo 
quedarían  atendidos ios rirñoíL* de 
ambas feligresías^ como lo están, los 
de la de Cañón.; y

3°  Que procede deses t im ar  de 
momento la pretensión de los veci
nos ríe Sampayo tíe . Veiga, haata  
t a n í’O q u e se cred l a n u e>■'a .. m e 1 n 
de referencia, que podría ser in s 
ta lada  en este pueblo:

’ Resultando que el Negociado del 
Biinisterio entiende que el t ras lado  
llevado a efecto de la ‘E scue la  de

Sam.payo de Yeiga al pueblo de Mo
reiro, obedeeeria a s i tu a r la '  en el 
punto, céntrico del d istrito  escolar, 
'berieñciando los intereses de la (fn- 
soñanza; pero toda \ez que el Ayun
tamiento ha enviado a la Dirección 
expediente, solioitand-o creación de 
una E scuela  páre  el pueblo rje Ari- 
scmil, que bien pudiera  emplazarse 
en este pueblo o en el de Sampayó 
de Añeiga, quedarían  los in lereses  
de la enseñenza  con las dos . E s 
cuelas atendidos satisfactorlame.n~ 
te, siendo necesario que la Inspec
ción' de Orense cum pla  con lo d is 
puesto  con la Real orden de 2 de 
Noviembre último (Gag.ií:tv rí-eí día 
6 ) respecto al orden de preferencia  
do creación provisional de la E s 
cuela de A nsem il , . por no haberse  
recibido en el Minislerio los datos
a. que se con trae  la m encionada 
disposición, y t ra tándose  del t r a s 
lado de una Escuela .al punto  de su 
oreación, antes de resolver en de
finitiva debe oírse la aiit brizad a 
opinión de la Comisión rjermancnfe 
del Consejo de Instrucción  pública, 
remitiéndose, a dicho Centro todos 
los antecedeiii.es re lacionados con 
dicho expediente:

Considerando que según el expe
diente' subsis ten  las razones y m o
tivos que en ,su día hicieron nece
sa r ia  la creación de la E sha el a de 
Srmpayo de Veiga, de la cual se ven 
privados Jos vecinos desde hace do
ce años, por convenirle a la M aes
tra  re s id ir  cerca de la  villa de Ce- 
lanova, a cuatro kilómetros del lu
g a r .  don de debía (?s t a r la E/scuei a : 

GonsidGrando que Ia expresada 
creación de nueva E scue la  en An
semil, ni obsta  p a ra  que la de Sam 
payo vuelva' enLrf^tanto a su p r im i
tivo, emplazamiento,

E sta  Comisión es efe parecer  cíue 
debe resolverse  de conformidad con 
lo solicitado por los vecinos.”

S, M- el R e y  ( q .  D. g, .) ; . -de a c u e r 
d o - c o n  d i c h o  d i c t a m e n ,  s e  .ha s e r 
v i d o  r e s o l v e r  c o m o  e n  el m i s m o  se 
p r o p o n e ,  . ’ . ^

De Rea] orden lo digo a V. I. p a -  
r  a s u c o n o c i m. i e n í, o y d e rn á s e f *3 o - 
G)s -iebií'viKP,0 0, iPvf tras lado  de la 
presente  por la Inspección p rov in -  
f’ i a I ri e Prim era  enseñan z a- al re f  e- 

■ rido Ayuntamiento. Dios guarde  á 
■V, I, niucho,- Baños, Madrid, 2 de 
Septiembre do 1924.

[Oi Subsecretario cncfirgado cTcl Minislerio,

LEANIZ

Señor E ncafgado  del despEcho' de 
la Dirección geiieral de P r im e ra  
enseñanza. '  ‘

En virtud de lo propuesto por la 
J u n ta  'para ampliación c.‘e estudios e 
iiivesíigacionos cientííicas,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha se r 
vido conceder a D. F ranc isco  Jay ic r  
González Sarria , Gatíídrático de Re-- 
coiiüciíiucíito de la Escuela, de Co
mercio de Vallad o lid, una p ró rro g a  
de tres meses a la p-onsión que ac
tua lm ente  d isfru ta ,  para  Quo con
tinúo estudiando en A lemann Aná-. 
lis 13 de las g ra sa s  y productos  co
merciales, con la as ignación  de pe
se tas  14,16 d iarias, con cai^go ai 
ca.pítulo 1 2 , a r t ícu lo  2 ."", concepío
7." del p resupuesto  vigente ríe esto 
Deparl a m e n t o d e b i e n d o  a ju s ta r s e  
el in teresado a los precepto.s coiRe- 
nidos en las Reales órdenes de la 
P r c s i d e n c i a d e 1 D i r e c t o t’ i o iVí i i \ t, 11 r 
de 19 de Noviembre y 13 de Dicieni,-^ 
bre  de 1923.

De Real orden lo digo a V. íJ. p a 
ra, BU conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. mu el) os años.. Ma-- 
drid, 4 Gü Bhptiembro de 1924.

Ei Subaecreiano encarara rio dei M inisterio,

■ LEANIZ ‘ • . -

Señor Ordenador ríe Fagos por ohüA 
gaciones de este MinlsleriGc

Doña Carmen García  Arroyo, Pro-' 
fe sor a de la Escuela Normal d© 

•iVlaestras de Alicante, fuá pensicna- 
da por Real ordeii de 9 de Noviem-
b.ro de 1922, con derecno, entre 
o tros  eiiiOiumeiitos, al percibo de 
500 pesetas para viaje do ida y vueí- 
la. Tuvo que suspender su pensiníi 
a ios eirico meses de comenzaría, .por 
c'currirle una desgrac ia  de iamiüá, 
y en este estado'^ por Real ordeif de 
19 ríe Noviembre de 1923^ fue anu
lada la pensión sin hacerse  decla
ración alguna acerca de su derechú 
a percibir  las 250 pesetas  oorres- 
pondientes a la indemnización por el 
viaje de regreso a España;'

Por consigu ien te ,  de conrGrnndaá 
con lo p rop u es tó  por  la Ju n ta  para 
ampliación de estad ios  e investiga-^ 
clones c ienlíücas, y  e o n s  id erando, 
no obstan te  la anulación acordada 
de la pensión, e^ procedente abonar 
a doña Carmen . Garc ía  Arroyo la 
cantidad de 250 pesetas , cGipo 
dcmiiizacióLi del viaje de. regreso a 
España, puesto que en las ileales Órus* 
ríes ríe 19 ele Noviembre y. 13 de Í>D 
ciembre de 1923, así como en ía d& 
17 de Enero  de 1924, no se hizo de* 
clarac lón  a lguna  en contrario  res^ 
pecio de este pun to  concreto,

S.  M.  el  R e y  ( q . ' D .  l i a  t enido.
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a bicn resolver que doña Carreen 
Gaíeía Arroyo tiene clerochó a pe r- ,  
cibir la cantidad de 2o0 pesetas eo-* 
irio iridemnización de su vi.ije de re-- 
greso .a Españá, que ío asignó ia 
Real orden de 9 de Noviembre do 
1922 y que le podrá ser satisfeolia  . 
can- cargo al .cap ítu lo  arríenlo 
lA, concoplo único, epígrafe 6/'’ del 
Presupuesto  vigente de es te  D epa i-  
tamento, según lo solicitado p o r ’ 
di (di a señora.

De Rea! orden lo digo a V.-B. pa
ra sil ‘coaocímíen 1:0 y 0 1 (̂ 0 1 0 3 , Dios 
guarde , a V. S.. muchos anos. Ma
drid, 4 do Septiembre de 1924.

El Siibw.crofarlo pncai-gado deí Míninteno,.

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos po^ obli
gaciones do este Ministerio,

FOIEITO

UEALES OriDENES 
ílmo. Sr. :  Vi st as  las  instai iGias

dirigidas a es te  Mini s t er io  por  v a 
rios ■ ín du s t r i a i e s ,  que so l i c i t an  a u 
torización p a r a  i m p o r t a r  ga na d o  de 
dist rnlas e spec ies  de MaiTuecos  y 
de Suiza y Hol and a :

ConsideraiiGo que subsis ten  las 
causas que m otivaron  la p ro lúb i-  
cióti de im portar  ganado de pezuña 
Ge Suiza y íioianda, y que. respecto 
a i\í a rru ecos n o s e  ti erien 11 o ti c i a s de 
que reina actúaím ente  n inguna  epi
zootia de gran poder diíasivo:

Visto ei in form e emitido por la 
Junta Céntral de Epizootias^ en se- 

•sión celebrada el día 5 de lós corrien
te s, y d e c o n f o rm i d a d g o a e I m i s m o, 

S. M. el I l i íY  (q. D. g.) so ha íser- 
vid o disponer:

Id Obie so mantenga la proliibi- 
eión establecida de n npor ta r  g a n a 
do de pezuña de Holanda y S u iz a /y  
por con S I gu í enle, sean desos ti mad as 
las peticiones forinuladas p a ra  úm- 
portar ganado de los m encionados
países. •

2.̂ * Que se concedan las óairtori- 
zacioues que a coiitinaación se ex
presan para  im p o r ta r  ganado do las 
z^onas española y iran cesa  do Ma
rruecos, con arreglo ' ú- las condi
ciones que luego se dirán,

Rara im portar  p o r  la Aduana do 
Al ge Ciras: •

•A D. Ju an  Sánchez Troyano^ de 
Lírica^ 40 reses vacunas.

A D. Pedro Gastillo, de L a  Línea, 
^0  reses vacunas.

A D. José  del Pino, de Los B a

rr io s  (Cádiz), ,100 roses vacunas y 
80 do cerda.

A D. Tomás Vallcjo, de La L í
nea, 40 roses vacunas.

A 1j . F ranc isco  Carrasco, de La 
Línea. oO roses vacunas y íCO ^.erdos.

A íX Alfonso Fernández, de La Lí
nea, 200 reses vacunas y Í300 cerdos.

A D. Pticardo del Vaiie^ do La L í
nea, 2 Gü roses vacunas, 2 0 0 . cerdos 
y - 200 roses lanares .

,A XL J u a n  ,Soto, dé Algeciras, 80. 
roses vacunas y 1 0 0  cerdos.

Pa,ra im p cr ta r  por. la Aduana ño 
La Línea de la Concepción:

A  D. José  d e l  Pino, de  Los B a
r r i o s  (Gádrz)^ 1 0 0  bovinos y 80 c e r 
dos . .  , . •

A D, José  González, .de La Línea, 
60 rosos vacunas, 160 cerdos, 40 
lanares  y 2 0  caprinas. . ‘

A D. Ju a n  Gas as o la, de La Línea, 
0 0 .reses bovinas, 140 porc inas  y 20 
ovinas. , i í

A D. Rafael Cabrera, de Granada,’ 
500 reses porcinas.

A D. J u a n  Vera, dé La Línea, 60 
reses bovinas, 80. porc inas  y 40 
ovi-uas.

A D. F ranc isco  Aera, de La Línea^ 
60 roses bovinas, 80 porc inas  y 40 
ovinas. ■

A D, Alfonso Fernández, de La 
Línea, 200 reses  bovinas y 600 jior- 
cinas.

A D. Ricardo del A/alle, de La L í
nea, 2 0 0  roses-bovinas, 2 0 0  de cer
da y 2 0 0  lanares .

A D. Ju an  del íMno, de Puente  Ma- 
yofga (Cádiz), 100 roses vacunas.

P a ra  im p o r ta r  por el puerto  de 
Barcelona: .

A D. Podro Riera, de Bcurcelona, 
400 cerdos.

A D, Juan  Rafols,' dé Barcelona, 
400 cerdos.

A D, Toribio Fraile, de Zaragoza, 
40 Lesos bovinas, 240 de corda y 200- 
lanares. ' ' '

Las au to rlzac lonés dichas tend rán  
un plazo de valide^ de t re in ta  días, 
a contar  desde el siguiontG al en 
que aparezca  esta Rea.] orden, en la 
G a c e t a  du Madrid, y las expodicio- 
rios deberán venir «acompariadas^ de ia 
correspondiente guía de Sanidad y 
origen, quedando el ganado sujeto 
a rece 11 o c i m i e n t o s a n i t a i‘ i o p o r e 1 
servicio de Higiene pecuaria  a su 
llegada a la Aduana española.

Los Inspectores pecuarios ,do las 
Aduanas recogerán  las guías de re -  
forencia, y con nota del ganado im 
portado, las rem itirán  a la Inspec
ción general, una vez caducadas.

De llsal orden io digo a V. í. pa>*

ra su conocimiento y efectos, Dio^ 
guarde a V. í. muchos años. Ma*-* 
dricl, 1 0  de Septiembre de 1924, .

El Subsecretario encaijíaíJo doi MlnLsterÍO|.

..i
JOSíí V. ARGHE

Señor DirefRor general de Agricul-í 
tu ra  y IMo 11 tes . i

Ilmo.^ Sr.: HaliándoiTie de reg reso  
en esta  Corle,
. S. M, el R e y  (q. U. g.) ha  tenidc^- 
a bien disponer cese V. I. en el des
pacho ordinario  de los a su n to s  de 
este. Ministerio, encargo que se i© 
confirió por Real orden de 4 del ae*? 
lual.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimieiilo y demás efectos, 
Dios guarde a W 1. muclios años^ 
Madrid, 11 de Septiembre de iÚ24«

El Su])secretar!o eocarifado do.l despacho,.
VIVES

Señor don José  Vicente Arohe, Di-í 
rec to r  genera l de A gricu ítu ra  15 

Montes.

ADMffiSTRÁGIOH C F J T M I]

DEPARTAMENTOS Fv1 IN!STERIALES

G ñM Q Iñ- Y  « 'O S t iS IA -

SU B SE C ñ E 'T ñ ñ m  ^
En el Juzgado de primera instarÍH 

ola de Monteí'ríG se halla vacante,, por 
promoción de D. José Bene.zides, la 
Secretaría judicial, de categoría de 
entrada, que debe proveerse .por .tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artí(3iiÍo 10 del Real decrelo de 1." de • 
Junio de 1911, modiiicado por el dé 
26 de Julio de Í922.

Los Secretarios aspiran!es presen-, 
iarán sus instancias en la forma pre-̂  ̂
venida por el artículo 14 del citado- 
Real decreto, dentro del plazo d@ 
treinta días naturales,. a conlar de.sd0  
la publicación de este anuncio en la 
Gacíóca dé M/VDRID.

Madrid; 8  de Septiembre de 1924.—* 
El Subsccrelario,. .Francisco García 
Goyena.

En el :Juzgado do primera instan-^ 
cía de Villar del Arzobispo so halla 
vaí‘on!Íe, por promoción de I). Emi-. 
lio Bcnesor, la Scoretaría judicial, da 
categoría, de entrada, que debe pro- .̂ , 
veersé por traslación, conforme a Ip 
provenido en el artículo 1 0  del R e^  * 
decreto de U  de Junio-dé '1911, modi-í 
íicado por el de 26 de Julio de 1922*

Los Secretvarios aspirantes presen-»* 
tará.n.sus instancias en la forma pr®*̂  
venida ■ nor p! ni'lículo i 4 det citado
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feeal decreto, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desda 
íéa publicación de este anuncio en la 

DE M a d r i d .
Madrid, 8 de Septiembre de 1924.— 

I&í Subsecretario, Frartcisco García 
>tjoyena,

En el Juzgado de primera instan- 
de Muria .3 de Paredes se baila, va^ 

.cante, por promoción de D. José F e r 
nández Díaz, la Secretaría judicial, de 
categoría .de entrada, que debe pro
veerse por traslación; conforme a lo 
prevenido en el artículo 10 del Real 
decreto de l . ° 4 e  Junio de 1911, modi
ficado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen- 
tnrán sus instancias en la forma pre- 

* venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del, plazo de 
treinta días naturales, .a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 10 de Septiembre de 1924. 
El Subsecretario, 'F rancisco García 
Govena. ¡

H A G i E f i m

ClflEOÜIüN DE TESO -
BERIA Y GOiyTAeiLIDA^ '

■ ' l o t e r ía  r a c io n a l

de los números y  poblaciones a 
que han correspondido los 14 prc- 
viios mayores de cada tina de las 

; tres series del sorteo celebrado en 
este día.

¡Vtims, prem ios. Poblaciones,

5.098 120.000

6.420
29.583

Í9.129

5.924

. 8.545

14.289
30.215

F6.340

12.841

84.463 
17,768 .

70.000
30.000

20.000

2.000

2.000

2.000
2.000

2.000

2.000

2.000
2.000

San Feliú de Guixols, 
Málaga, Oviedo.

Granada, Bilbao, Ecija,
Burgos, San Sebastián, 

Eci j a.
Barcelona. Barcelona, 

Santander.
C o r  u ñ a, B’arcelona, 

Oviedo.
Sevilla, Barcelona, Se-: 

villa.
Madrid, Madrid, Bilbao.
Barcelona, M á l a g a ,  

Cartagena.
Mataró, Córdoba, Ara- 

bal.
Alicante, Madrid, San 

Sebastián.
Ripoll, Madrid, León.
Sevilla, Minas de Río- 
, tinto, Málaga.

Núms, Premios, Poblaciones,

25.231 2.000 Barcelona, Ferrol, Fe-:
rrol.

20.166, 2.000 yalencia. Pola de La-
biana, San Sebastián.

Madrid, 11 de Septiembre de 1924.
En el sorteo celebrado boy, con 

arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general do Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para  adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneñcencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Esperanza Maestro San José, Matil
de Francisca Moral Suárez, Mercedes 
Díaz Moreno Castillo y Yictoria Car- 
mona. Cristóbal, -del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes; Quintina 
Emilia Fernández Alvarez, del Cole
gio de la Paz. '

Lo que se anuncia para  conocimieii- 
to de! Tuiblico y demás efecíos.

Madrid, 11 de Septiembre de 1924. 
El Director general, Arturo ForcaL

p r o s p e c t o  d e  p r e m io s  p a r a  e l  s o r 
t e o  QUE SE HA DE CEinURAR EN MA- 

DPJD EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE. 
1924.

Ha de constar de tres series de 32.000 
billetes cada tina, al precio de 50 
pesetas el billete^ divididos en dé-- 
ciinos a cinco pesetas; dislrihuyen
dose 1.10'6.580 pesetas en 1.569 jive- 
niios para cada serie, de ¿a manera 
siguiente:

PREMIOS DB CADA SERIS PESETAS

1 de....... ........     150.000
1 de..................     75.000

! 1 de ............................... 35.000
1 de.......  ........    20.000

15 de 3.000...........................  ’45.000
1.245 de 500.....................  622,500

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una para  
ios 99 números restan- _

\ tes de la centena del
premio prim ero   49.500

99 ídem' de 500 ídem id.,
para  los 99 números 
restantes de la cente- 

!  ̂na del premio segundo. 49.500
99 ídem de 500 ídem id.,

' í para los 99 números
■ restantes de la cente-
•> na  del premio tercero, 49.500

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS'

2 ídem de 2.000 ídem Id., 
para  dos números ,an-i 
t e n o r  y posterior ai 
del premio primero....; 4.000

2 ídem de 1.500 ídem id., 
para ios números an
terior y posterior al

del premio segundo  3.009
2 ídem de -j ,000 "ídem id., 

para los iiúrneros an
terior y posterior al
del premio tercero  2.000

2 ídem de 780 ídem id., 
para los números an-, 
terior y posterior al 
del premio cuarto .... . .  L560

1.569 1.106.560

Las aproximaciones son compati-i 
bles con cualquier otro , premio quo 
pueda coiTesponder al billete; entena 
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo, 
tercero y cuarto, que si saliese pre
miado ei número 1, su anterior es el 
-número 32.0'00, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 sera el si-  ̂
guien te. ¡j

bara la aplicación de las aproxima-^ 
cienes de 500 pesetas se sobreentien-j 
de que, si ei premio primero cOiTesn 
ponde. por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
ios premios segundo y tercero.

Ei sorteo se- efecluará en el local 
destinado al efecto, con las solemni- 
dade.s prescripí.as por la ínstruccióa 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese-* 
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro-*_ 
yincial de Madrid,

Estos actos serán públicos, y loA 
concurrentes interesados en el sortea 
tienen derecho, con la venia del Pre-s 
sidenie, a hacer obsérvaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope-s 
raciones de los sorteos. Al día siguienA 
te de efectuados éstos, se expondrá e!

‘ resultado al público', por medio de 
lisias impresas, únicos documenloá 
fehacientes para aci’editar los núme-í 
Tos premiados, !

Los premios se pagarán en las Ad-í 
ministraciones donde hayan sido ex .̂ 
pendidos los billetes respectivos, cofí 
presentación y  entrega de los mismos.

Madrid, 12 de láarzo de 1924.— 
Pirec tqr  general, Juan  liódenaSs;

Sucesores do Rivaderieyra (S. A.), £  aseo de San'Viceí>to, 20. i:8 l. J-376* í


